RES. 803/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000823, Ent. N° 584/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con los  convenios marco  suscriptos con el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), el Instituto Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH), la Junta Departamental de San José (JDSJ), la Liga de Defensa Comercial (LIDECO), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC);


RESULTANDO: 1) que para conocimiento de este Tribunal, se remite copia de los convenios marco de cooperación interinstitucional  celebrados en el 2015, por AGESIC y los siguientes Organismos: BHU, INDDHH, JDSJ,  MEF, LIDECO y la URSEC, los cuales  tienen, en todos los casos, como objetivo establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para las partes, así como para los intereses superiores del Estado;

 2) que las áreas de colaboración dentro de los Convenios Marco serán objeto de acuerdos específicos complementarios, en los que se determinarán las obligaciones que asumirán cada una de las partes;

 3) que se establece que son obligaciones específicas de las partes:
a) difundir internamente el Convenio y los acuerdos específicos que oportunamente se aprueben por el Comité de Seguimiento del Convenio;

b) proporcionar en forma oportuna los datos y la información requerida  durante el desarrollo del Convenio;

c) cumplir con las demás obligaciones que se establezcan en cada documento que se suscriba, en relación con los acuerdos específicos;

 4) que en cada uno de los convenios, se establece que las partes conformarán un Comité de Seguimiento que será responsable por el cumplimiento de los objetivos acordados y la definición de los acuerdos específicos, programas y proyecto requeridos para su implementación;

 5) que se pacta que las partes podrán requerir en forma conjunta la participación de terceros en la financiación, ejecución, coordinación, monitoreo o evaluación de los programas sujetos al Convenio;

 6)  que los Convenios remitidos tendrán una vigencia de 2 años desde la suscripción de los mismos, renovándose automáticamente  por plazos anuales;


CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 72 de la Ley 17.930, se creó la AGESIC como un Órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;

2) que, en particular, el Decreto 307/007 de 27/8/07, establece en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en la coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar la asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;

ATENTO a lo expresado;
                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los Convenios Marco remitidos, celebrados con el Banco Hipotecario del Uruguay, el Instituto Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, la Junta Departamental de San José, la Liga de Defensa Comercial, el Ministerio de Economía y Finanzas, y la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones;

2) Señalar que los gastos que, eventualmente, se deriven de los Convenios remitidos o de los acuerdos específicos a celebrar en aplicación de los mismos, deberán ser sometidos para la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor según corresponda,  atendiendo a su monto y/o naturaleza;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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